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CARNE 

 

Para la Corporación de la Carne la situación general del rubro ganadero es complejo 

porque se ha observado una baja en la producción de carne a nivel nacional, 

estimando entre los Censos Agropecuarios del 2007 y 2017 una disminución de un 

33% en 10 años.  

En el año 2007 eran cerca de 3000 familias que vivían entorno a la ganadería; hoy 

existe un 40% menos de familias que se dedican a esta actividad y que han 

cambiado de rubro, abandonando el mundo agrícola. 

 

Tendencia de los precios 

En general se observa una disminución comparativa en términos de precios del 

ganado, mostrando una variación para algunas categorías entre un 7% y 21%. Sin 

embargo, en las últimas semanas ha habido una tendencia al alza por motivo de 

fiestas patrias.  

Las regiones más afectadas han sido las regiones de Aysén, Los Lagos y Los Ríos, 

en donde existen varias categorías de animales que han disminuido de precio 

comparativamente con el año pasado. Se estima que esta merma es de más de un 

20%, que también se ve reflejado en la existencia de cabezas de ganado. 

 

Proyección de la producción de carne  

Al analizar los datos existentes, la proyección en cuanto a existencia animal es muy 

negativa, lo que coincide con las estimaciones de los centros de faena, los cuales 

están con serios problemas para poder abastecerse de ganado porque la venta de 

ganado es muy variable a lo largo del año y hay épocas en donde hay poco vacuno 

disponible para faenar. 

A nivel nacional las categorías de novillo gordo y vaca gorda tienen cerca de un 6 a 

7 % de disminución respecto al año anterior, situación que es preocupante, ya que 



es una situación que se viene arrastrando desde hace 2 a 3 años y se está volviendo 

una constante. 

 

Agricultura Familiar Campesina 

Según la Corporación de la Carne la ganadería chilena está en un 85% en manos 

de la Agricultura Familiar Campesina, por lo tanto, cualquier actividad negativa o 

cualquier tema que afecte al sector lácteo inmediatamente va a afectar al sector 

ganadero en la región de Los Lagos.  

 

Inyección de Recursos 

Es importante para la Corporación de la Carne inyectar una cantidad importante de 

recursos por región para el restablecimiento de praderas y abaratar costos de 

producción que es el motivo principal por los cuales los ganaderos salen del 

negocio. La crianza, que están en manos de la agricultura familiar, se desploma 

cada cierto tiempo porque normalmente es necesario generar recursos en los 

meses de otoño a través de la venta de los animales que no pueden pasar el invierno 

por falta de forraje.    

Según la Corporación hay mucho por hacer, por ejemplo, tratar de incorporar el 

ganado en aquellas zonas donde existe más probabilidad de incendios forestales, 

ya que se ha demostrado que en lugares donde no hay pastoreo, el riesgo de 

incendio es mayor; la biodiversidad de la naturaleza está ligada generalmente a la 

existencia del ganado bovino.   

 

 

 

 

 



Informe de ODEPA  

El último reporte generado por ODEPA (Oficina de Estudios y Políticas Agrarias) 

considera valores de beneficio y producción de enero a junio de 2023, y valores de 

precio en ferias ganaderas y de comercio exterior de enero a julio de 2023. 

En el período enero-junio de 2023, el beneficio registró una disminución de 2,2% y 

la producción una baja de 2,5%, en relación con igual período de 2022. El número 

de cabezas faenadas ascendió a 364.135 animales y la producción alcanzó 93.806 

toneladas. 

Los precios reales en las distintas categorías animales en ferias ganaderas 

continúan más bajos que el año anterior. Durante el período enero-julio 2023, en 

comparación con igual período 2022, el precio real del novillo gordo ha bajado 

18,1%, seguido por el ternero que ha descendido 22,5%, el novillo para engorda 

23,4% y la vaca gorda 25,4%. 

En cuanto a las exportaciones de carne bovina, durante el acumulado enero-julio de 

2023, el volumen total ha presentado un leve incremento de 0,3% en relación con 

igual periodo 2022. El principal destino de los envíos de carne bovina continúa 

siendo China, concentrando el 82,7% del valor exportado a julio de 2023. Sin 

embargo, las exportaciones a China presentaron un descenso de 2,8%, respecto al 

acumulado hasta junio de 2022, alcanzando 12.703 toneladas. 

En el mes de julio, el panorama comercial con China comienza a recomponerse, 

aunque con altibajos en los precios de compra. Si bien, reportes internacionales 

perciben un incremento en la demanda de carne bovina, aún hay incertidumbre 

respecto a la recuperación económica del país asiático que garantice un incremento 

pleno de la demanda interna. Sin embargo, para los cortes de cuartos de vaca con 

hueso chilenos, se ha observado un panorama positivo, consiguiendo una 

sustancial mejora en sus precios, con una demanda que es superior a la oferta. 

 

 

 



LECHE 

 

Según FEDELECHE (Federación Nacional de Productores Lecheros) la producción 

de leche se ha mantenido durante todo el año con una tendencia a la baja y el 

gremio exige señales a la industria. En mayo se registró un retroceso de 6,3% en la 

producción de leche en relación con igual periodo de 2023. El alza en el precio de 

los insumos, como fertilizantes y concentrados durante 2022, hizo que la recepción 

lechera de las plantas procesadoras descendiera durante 12 meses y por eso los 

productores esperan mayor apoyo de estas para recuperar los niveles anteriores. 

Agricultores estiman un leve repunte en esta primavera. 

De acuerdo con la información que entrega la Federación en base a los datos 

expuestos por Odepa, la recepción anual de leche cruda durante mayo de este año 

presentó una disminución de 5,8%, en comparación al mismo periodo de 2022, 

bajando de 902,1 a 849,9 millones de litros, lo que supone una contracción 

interanual de 52,2 millones de litros, completando así doce meses consecutivos a 

la baja. 

En cuanto a lo sucedido en la Región de Los Lagos, donde se concentra el 44,5% 

de la recepción lechera del país, se presentó una baja de 7,6% respecto al mismo 

periodo de 2022, cayendo de 409,6 millones a 378,4 millones de litros, es decir, un 

total de 31,2 millones de litros menos en un año. 

En el caso de la Región de Los Ríos, que representa el 32,5% de la producción 

nacional, la recepción lechera acumuló un retroceso de 5,4% respecto del mismo 

periodo de 2022, pasando de 292,3 millones a 276,6 millones de litros, lo que 

muestra una baja interanual de 15,7 millones de litros. 

 

Leche y Derivados  

Chile tiene una moderna lechería, con sistemas intensivos estabulados en la zona 

central y principalmente a praderas en la zona sur, concentrados en las regiones de 

Los Ríos y Los Lagos. De acuerdo con estimaciones, en 2022 se contó con 2.411 



productores/as que proveyeron a 136 plantas lecheras a nivel nacional, con un total 

de 2.398 millones de litros procesados a leche fluida (459 millones de litros), leche 

en polvo (74 mil toneladas), quesos (117 mil toneladas), yogur (222 millones de 

litros), entre otros productos. El consumo de lácteos en el país promedió 149 litros 

per cápita durante el período 2019 a 2022, existiendo también un importante 

comercio exterior (USD FOB 260 millones en 2022). 
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Boletín N° 14.068-01 

 

Nombre del proyecto: Introduce modificaciones y prórroga la vigencia de la 

ley Nº18.450, que aprueba normas para el fomento de la inversión privada en 

obras de riego y drenaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autor del Proyecto: Presidente Sebastián Piñera 

Trámite: Comisión Mixta 

Tipo de Votación: Ratificar Informe C. Mixta 

Urgencia actual: Discusión Inmediata 

 



Introducción 

El año 2022 las veintidós estaciones de medición de la Dirección Meteorológica 

de Chile mostraron déficit de agua caída en casi la totalidad del país, excepto 

en las estaciones de La Serena y Coihaique. El sector productivo se ha 

desarrollado y actualizado en base a distintos parámetros, pero siempre 

considerando el agua como un recurso ilimitado, siendo en que en verdad es un 

recurso que si tiene límites; el uso eficiente del agua en el riego es una gran 

oportunidad para cuidar este recurso, ya que estima que la eficiencia actual del 

uso del agua en riego es de un 50%, mientras que los estándares internacionales 

hablan de un 90%, o sea se está casi duplicando la necesidad de los cultivos del 

país. La normativa nacional, a través de la Ley 18.450 o Ley de Fomento al 

Riego y Drenaje, incorpora la eficiencia del recurso hídrico, el fomento de la 

seguridad hídrica y una producción agropecuaria sustentable en el tiempo. Entre 

los años 2010 y 2019, esta ley ha tenido efecto sobre 170.000 hectáreas del país, 

beneficiando a más de 330.000 usuarios, de los cuales el 80% son pequeños 

agricultores. La capacidad de Chile de ser potencia agroalimentaria se 

fundamenta en parte porque las cosechas agrícolas se producen en contra 

estación a las del hemisferio norte, donde llegan las exportaciones. El sector 

agrícola es el sector económico que consume la mayor parte del agua a nivel 

nacional (80%), por lo que es necesario tener una ley actualizada a los tiempos 

que vivimos y que contemple todos los factores que inciden en un uso eficiente 

de las aguas por parte del sector agropecuario de Chile, en donde el riego juega 

un papel fundamental y que necesita de una legislación, que por un lado fomente 

la producción y que por otro lado sea una guía en el uso eficiente y moderno de 

las aguas, por parte de todos los actores involucrados en el uso de este vital 

recurso. 



Objetivos  

Facilitar el acceso por esta ley a mujeres agricultoras, pequeños agricultores y 

pueblos indígenas de Chile.  

Contribuir a la seguridad hídrica y mejorar la eficiencia del uso de agua.  

Presentar de una forma más clara los requisitos para quienes pueden acceder a 

las bonificaciones del proyecto y que porcentaje de bonificación recibe cada 

postulante según los ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades 

del giro respectivo, promediados en los últimos tres ejercicios tributarios.  

Prohibir en primera instancia que se bonifique a personas naturales o jurídicas 

que posean directamente, o a través de filiales, una superficie acumulada mayor 

a 200 hectáreas.  

 

Análisis  

En la Cámara de Diputados aprobó la mayoria de la iniciativa con excepción 

del artículo primero y del cuarto transitorio, lo que dio origen a la conformación 

de la Comisión Mixta. Cabe destacar que la Cámara de Diputados ya aprobó 

dicho informe. 

Las principales divergencias dicen relación con una norma sobre los 

beneficiarios de la ley y la forma en que se aplicaría, en especial a quienes 

demuestren ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro y 

de sus entidades relacionadas que en el promedio de los últimos tres ejercicios 

tributarios sean mayores a 25.000 unidades de fomento y menores o iguales a 

50.000 unidades de fomento, quienes según la norma rechazada del proyecto, 

podrían acceder a una bonificación máxima del 50% del costo del proyecto. 



Hubo una discrepancia, sobre si las juntas de vigilancia podrían acceder a una 

bonificación máxima del 70% del costo de proyectos relacionados con sus 

funciones específicas.  

La otra diferencia recaía en la disposición sobre los concursos especiales 

establecidos en la ley y sus bonificaciones.  

 

Propuesta del Ejecutivo 

El Ejecutivo presentó una propuesta para resolver el déficit de ayuda, lo que 

busca es aumenta de un 2% a un 7% los recursos de la ley para los postulantes 

del rango de ingresos mayores a 25.000 unidades de fomento y menores o 

iguales a 50.000 unidades de fomento.  

También se incorporó una disposición que considera a todas las organizaciones 

de usuarios del Código de Aguas, de modo de homologar a las juntas de 

vigilancia con las demás.  

Por último, en lo referido a la norma de los concursos especiales, se fijó un 

máximo de un 3% de los recursos anuales de la ley. 

 

Resultados Esperados 

De ser aprobada esta ley, se volverá un instrumento muy efectivo para el apoyo 

de los pequeños productores agrícolas. Sin duda, estos resultados contribuirán 

de manera significativa al desarrollo de los sectores rurales de las regiones del 

país. Fortaleciendo el desarrollo de la mujer campesina.  
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